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cias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, 
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta 
de extinción de los efectos del título-licencia, no habien-
do acreditado ésta por cualquier medio válido en dere-
cho haber cumplido las exigencias legales aludidas en 
los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al 
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 
apartado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del ar-
tículo 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la 
sanción que pudiera imponerse por la comisión de una 
infracción grave, contemplada en el apartado 13, del ar-
tículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 
151, de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de 
reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia 
de viajes a la entidad citada al pie de esta Resolución, 
con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio en todo caso, del pago de salarios o indemniza-
ciones que procedan y de las responsabilidades econó-
micas contraídas en el ejercicio de su actividad, en los 
términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Agencia de Viajes que se cita:

Denominación: Fénix Ways, S.C., que actúa bajo la deno-
minación comercial de Fénix Ways.
Código Identiflcativo: AN-411119-2.
Domicilio Social: Avda. de España 77, local 11. 41700 
Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- El Director 
General, Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, por la que se extingue los efectos del títu-
lo-licencia de agencia de viajes «Amuñatours».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 

regularización de la situación administrativa de la agencia, 
al no constar constituida la responsabilidad civil reglamen-
taria, que garantiza los posibles riesgos de su responsabili-
dad, incumpliendo lo establecido en el Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de 
reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acredi-
tado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo  59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de ene-
ro, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 
apartado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del ar-
tículo 11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la 
sanción que pudiera imponerse por la comisión de una 
infracción grave, contemplada en el apartado 13, del ar-
tículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 
151, de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia 
de viajes a la entidad citada al pie de esta Resolución, 
con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio en todo caso, del pago de salarios o indemniza-
ciones que procedan y de las responsabilidades econó-
micas contraídas en el ejercicio de su actividad, en los 
términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, o bien, directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita:

Denominación: Amuñatours S.L., que actúa bajo la deno-
minación comercial de Amuñatours.
Código Identificativo: AN-231080-2.
Domicilio Social: Avda. Andalucía 30, bajo A. 23660 Al-
caudete (Jaén).

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Director 
General, Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, por la que se aprueba la rela-
ción de módulos tipo de infraestructuras deporti-
vas, con equipamiento deportivo básico incluido, 
al amparo de la Orden que se cita, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de deporte.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
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Turismo, Comercio y Deporte, dispone que le correspon-
den las relativas al turismo, al comercio, a la artesanía y 
al deporte, ejerciendo estas competencias mediante la 
planificación, la ordenación, la promoción y el desarrollo 
de dichas materias.

En ejercicio de estas competencias, concretamente en 
la referida al Deporte, esta Consejería ha venido desarro-
llando el marco legal necesario para promocionar, incen-
tivar y apoyar la práctica del Deporte en Andalucía, me-
diante la aprobación de la Orden de 9 de noviembre de 
2006, modificada por la de 27 de noviembre de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte.

Dando cumplimiento a la referida Orden y con el fin 
de establecer, para las instalaciones deportivas más de-
mandadas, los parámetros necesarios para optimizar las 
mismas, se crea la figura de los módulos-tipo, cuyo pun-
to de partida es establecer las dimensiones que debe 
tener el espacio deportivo y la unidad mínima a contabili-
zar en el censo deportivo de un territorio.

Para cada módulo-tipo se establece la superficie 
construida máxima total, en la que se consideran tanto 
el espacio deportivo como los auxiliares, así como el pre-
supuesto total máximo por el cual se podrían acometer 
dichas instalaciones, y la población de la Entidad Local, 

en función de la cual ese tipo de instalación es más con-
veniente.

A tal efecto, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5.4 y 8.1 de la referida Orden de 9 de no-
viembre de 2006, esta Dirección General de Tecnología 
e Infraestructuras Deportivas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la Relación  de Módulos-Tipo de 
Infraestructuras Deportivas, con equipamiento deportivo 
básico incluido, al amparo de la Orden de 9 de noviem-
bre de 2006, modificada por la de 27 de noviembre de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Depor-
te (Modalidad 1 IED), y que se adjunta como anexo a la 
presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Leonardo Chaves González.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, 
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la 
que se acuerda iniciar Expediente Expropiatorio 
y convocar a levantamiento de Actas Previas de 
Ocupación de Tierras en la Zona Regable del 
Chanza (Huelva), para la ejecución del Proyecto 
de Obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985 de 17 de julio (BOE de 25 de 
julio), se declara de Interés Nacional la transformación 
de la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987 de 27 de mayo (BOE núm. 
158 de 3 de julio), se procedió a la aprobación de la Se-
gunda Parte del Plan General de Transformación de la 
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuacio-
nes a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Die-
ciocho de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 
1988 (BOE núm. 32 de 6 de febrero), y Orden de las 
Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Agri-
cultura y Pesca de 5 de febrero de 1988 (BOJA núm. 
18, de 2 de marzo), fue aprobada la Segunda Parte del 
Plan Coordinado de Obras de la Zona Regable del Chan-
za, constando en el mismo, entre otras actuaciones, 
las obras de ejecución de la Puesta en Riego del Sector 
18, así como la Parte Oeste del Sector 16, el cual fue 
fraccionado, como consecuencia de la ejecución, por el 
Ministerio de Fomento, de la Autovía A-49-Sevilla-Fronte-
ra Portuguesa, Puente Internacional de Ayamonte, cuyo 
Proyecto se aprobó por la Subsecretaría del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación con fecha 2 de julio 
de 2007. Las citadas obras fueron declaradas de Interés 
Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del De-
creto 118/1973 de 12 de enero, que aprobó el Texto 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la declara-
ción por el gobierno del interés nacional de la transfor-
mación de la Zona, unida a la publicación del Decreto, 
aprobando el Plan de Transformación o Proyecto de 
Obras correspondiente, lleva implícita la de utilidad 
pública, e implica, asimismo, la necesidad de ocupar 
los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera 
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva 
transformación de la zona, llevándose a cabo la ocu-
pación sin necesidad de que especialmente se declare 
la urgencia, conforme a las normas señaladas para las 
consecuencias segunda y siguientes del art. 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, entendiéndose las actuaciones a realizar 
con las personas a que se refieren los artículos 3 y 4 
de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legisla-
ción vigente en la materia, y en virtud de las atribucio-
nes que tiene conferidas por la Ley 8/1984 de 3 de ju-
lio de Reforma Agraria, por el Real Decreto 1129/1984 
de 4 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía en materia de reforma y desarrollo 
agrario, en relación con el artículo cuarto del Decreto 
78/1986 de 30 de abril, por el que se asignan a los 
diferentes Órganos y Organismos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma las competencias que se 
contienen en el artículo 18.1.4 del Estatuto de Autono-
mía y por el Decreto 204/2004 de 11 de mayo, que 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respec-
to de los terrenos afectados por las obras de ejecución de 
la Puesta en Riego de los Sectores Dieciocho y Dieciséis 
Oeste, de la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titula-
res de derechos reales e intereses económicos directos, 
así como a los arrendatarios, de las fincas afectadas en 
el expediente expropiatorio, que en el anexo se relacio-
nan, para proceder al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación en el Ayuntamiento de Ayamonte, los 
días 25, 26 y 27 de febrero de 2008, a las horas que en 
el Anexo se indican, con el fin de desplazarse posterior-
mente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados 
personalmente, aportando la documentación acreditati-
va de la titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo asistir acompañados, a su cargo, de sus Peri-
tos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así 
como los bienes y derechos que resulten afectados por 
la expropiación, con indicación de la fecha y hora en que 
habrán de comparecer en el Ayuntamiento de Ayamonte, 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de 
la Provincia de Huelva, tablón de Anuncios del Ayunta-
miento de Ayamonte, y, si los hubiere, en un periódico de 
la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, 
notificándose a los interesados en la forma preceptuada 
en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez 
Pinto como representante y perito de la Administración, 
respectivamente, constituyéndose como interlocutores vá-
lidos a todos los efectos en la relación con los titulares de 
derechos afectados por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
o publicación del presente acto, de conformidad con lo 
establecido en el art. 114 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Presidente, 
Tomás Martínez Jiménez


